
RESOLUCIÓN N'1463
(De 26 de agosto de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará la Doctora
SHARLYN SILVA

E! Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONS!DERANDO:

PRIMERO: Que según el Aftículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que, mediante nota N"IMELCF-SUDMF-121 -2020 del 25 de agosto de 2020, se
designa a la Doctora SHARLYN SILVA, como, Coordinadora de la Sección de Clínica Médico
Legal, encargada, con el visto bueno del Doctor José Vicente Pachar Lucio, Director General,
en viftud de que la Doctora Vera Varela Petrucelli, Subdirectora de Medicina Forense, estará
de vacaciones del 31 de agosto al 06 de septiembre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita designar a la Doctora SHARLYN SILVA
como Coordinadora de la Sección de Clínica Médico Legal encargada,

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar las funciones de la Dra. Sharlyn Silva, con cédula de identidad personal
N"8-725-993, Seguro Social N"8-725-993, Posición N"2103, Código de Cargo N"8012030, con
un sueldo mensual de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON
00/100 (B,1.4,294.00), el cual rige del a parlir del 31 de agosto al 06 de septiembre de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de '13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6;
Resolución No,2 de 5 de septiembre de 2007, afiículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá,
(2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

a los veintiséis (26) días del mes de agosto dos mil veinte

El Director Ge

JOSÉ VI OIRECCION GETTERA1

El Secretario General,

EDGARDO EZ ROMERO



RESOLUCION No. 1487
(De 28 de agosto de2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará la Doctora
VICTZELA AGUIRRE.

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de l3 de diciembre de 2006, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante oficio N'IMELCF-Ag-Veraguas-0820-006 de 27 de agosto de 2020, suscrito
por el doctor Álvaro Duarte Abrego, Coordinador de la Agencia de Medicina Forense de Veraguas, con
visto bueno de la doctora Vera Varela Petrucelli, Subdirectora de Medicina Forense (i), se designa a la
doctora VICTZELA AGUIRRE, Coordinadora encargada de la Agencia de Medicina Forense de
Veraguas, por vacaciones del titular, el doctor Álvaro Duarte, del 01 al 15 de septiembre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de COORDINADORA ENCARGADA en el INSTITUTO DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - AGENCIA DE VERAGUAS, a la doctora VICTZELA AGUIRRE, con
cédula de identidad personal No.9-710-2079, seguro social No. 9-710-2079, Posición No.1634, código de
cargo No.8012030, con un salario mensual de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
BALBOAS CON 00/100 (B/. 4,294.001, el cual rige del 0l al 15 de septiembre de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.50 de 13 de diciembre de 2006, artÍculo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007 , artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE VI

D¡RECCION €EIIIERA¡.

El Secretario General,

ROMEROEDG



RESOLUCION No. 1496
(De 31 de agosto de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará la funcionaria
ELSA HISET CHAVEZ SUNIGA.

E! Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante memorándum N' IMELCF-SDC-659-2020 de 26 de agosto de 2020, suscrito
por la licenciada Cintia Linares, Subdirectora de Criminalística (i), se designa a la perito ELSA CHAVEZ,
Jefa encargada de la Unidad de Fotografía Forense en la Agencia de Veraguas, por vacaciones del
titular, el licenciado Alex Pineda, del22 de septiembre al 06 de octubre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFA ENCARGADA DE LA UNIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE en
el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - AGENCIA DE VERAGUAS, a la
funcionaria ELSA HISET CHAVEZ SUÑIGA, con cédula de identidad personal No.9-754-1046, seguro
social No.9-754-1046, Posición No.11548, código de cargo No.8021041, con un salario mensual de
OCHOCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/. 800.00), el cual rige del 22 de septiembre al 06 de
octubre de2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007 , artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta y uno (31)días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE
DIBTCC|ON GEilERAI,

El Secretario General,

ROMEROEDGAR



RESoLUCTóN N"t¿aa
(De 28 de agosto de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el señor
ANTONIO MARCIAGA

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el Ar1ículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que, mediante nota N"!MELCF-SRH-910-08-2020 del 27 de agosto de 2020, se
designa al señor ANTONIO MARCIAGA, como Jefe de Compensación, Planillas y Beneficios,
encargado, con el visto bueno de la lngeniera Carmen Díaz Rodríguez, Secretaria de la
Secretaría de Recursos Humanos, a partir del 28 de agosto de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita designar al señor Antonio Marciaga como
Jefe de Compensación, Planillas y Beneficios, encargado

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar las funciones del señor Antonio Marciaga, con cédula de identidad
personal N9-726-2223, Seguro Social N9-726-2223, Posición N'9397, Código de Cargo
N'51090, con un sueldo mensual de MIL SETEC¡ENTSO BALBOAS CON 00/100 (B/.
1,700.00), el cual rige del a partir del 28 de agosto de 202O.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de 13 de diciembre de 2006, aftículo 7, numeral 6;
Resolución No.2 de 5 de septiembre de 2007, adículo 23, numeral T.

Dada en la ciudad de Panamá,
(2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

a los veintiocho (28) días del mes de agosto dos mil veinte

El Director Ge

JOSÉ VI ucro DIRECOON GEI{ERAI.

El Secretario General,

ROMEROEDGARD



RESoLUCIóru N'r¿or
(De 25 de agosto de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el Doctor
ANTONIO WONG

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el Aftículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que, mediante nota N"IMELCF-SSMF-020-08-314 del 21 de agosto de 2020, se
designa al Doctor ANTONIO WONG, como, encargado de la Unidad de Psiquiatría Forense,
con visto bueno de la Subdirectora de Medicina Forense, Dra. Vera Varela, en virtud de que el
Doctor Jaime Batista, Coordinador de la Unidad de Psiquiatría Forense, estará de vacaciones
del 24 de agosto al 07 de septiembre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita designar al Doctor Antonio Wong como
Coordinador de la Unidad de Psiquiatría Forense, encargado.

RESUELVE;

PRIMERO: Asignar las funciones de Coordinador encargado de la Unidad de Psiquiatría
Forense al Doctor Antonio Wong, con cédula de identidad personal N'8-387-375, Seguro
Social N'8-387-375, Posición N'1635, Código de Cargo N'8012040, con un sueldo mensual de
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON 00/100 (B,t.4,294.00), et
cual rige del a partir del24 de agosto al07 de septiembre de 2O20.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de 13 de diciembre de 2006, añículo 7, numeral 6;
Resolución No.2 de 5 de septiembre de 2007, añículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá,
(2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

a los veinticinco (25) días del mes de agosto dos mil veinte

El Director G

JOSÉ VICE
DIRECCION GEg.!=RAI.

El Secretario General,

EDGARDO J Z ROMERO



RESOLUCION No. 1498
(De 01 de septiembre de 2O2O)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el licenciado
CARLOS AUGUSTO ACEVEDO GUTIERREZ.

El Director General del !nstituto de Medicina Lega! y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 200G, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante memorándum No IMELCF-SDC-0306-2020 de 01 de septiembre de 2020,
suscrito por la licenciada Cintia Linares, Subdirectora de Criminalística (i), y memorándum No.SDC-Ag/H-
0300-2020 de 31 de agosto de2020, se designa al licenciado CARLOS ACEVEDO, Jefe encargado de la
Agencia de Criminalística de Herrera, porvacaciones del titular, el licenciado Pedro González, del 17 de
agosto al 15 de septiembre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DE LA AGENCIA DE CR¡MINAL|STICA DE
HERRERA en el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, al licenciado CARLOS
AUGUSTO AGEVEDO GUTIERREZ, con cédula de identidad personal No.7-121-210, seguro social
No.7-121-210, Posición No.12377, código de cargo No.8021041, con un salario mensual de MIL
DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/. 1,200.00), el cual rige del 17 de agosto al 15 de septiembre
de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, el día uno (01) del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE DIRECOON 
GETUERAI.

a

La Secretaria General,

fl",,llLJ--J'
ELISKA CANDANEDO LUKOWSKY



^

RESOLUCION No.1500
(De 0l de septiembre de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el licenciado
ELISEO EUCLIDES GODDARD SALDAÑA.

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante Memorándum N" IMELCF-SDC-0667-2020 de 28 de agosto de 2OZO, suscrito
por la licenciada Cintia Linares, Subdirectora de Criminalística (i), se designa al licenciado ELISEO
GODDARD, Jefe encargado de la Sección de Accidentología Forense, por incápacidad médica del titular,
el licenciado José Luis Cedeño, a partir del 20 de agosto de 2O2O durante'los catorce (14) días de
incapacidad.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DE LA sEcc¡oN DE ACCIDENTOLOG|A
FORENSE CN EI INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y GIENCIAS FORENSES, AI IiCCNCiAdO ELISEO
EUCLIDES GODDARD SALDAÑA, con cédula de identidad personal No.8-411-1001, seguro social
No.8-411'1001, PosiciÓn No.12150, código de cargo No.8021041, con un salario mensüal de MIL
DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/1OO (B/. 1,200.00), el cual rige del 20 de agosto al 02 de septiembre
de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007 , artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, el día uno (01) del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE

La Secretaria General,

DE PAITATA-

ELISKA CANDANEDO LUKOWSKY



RESOLUCION No.1655
(De 07 de septiembre de 20201

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el licenciado
ELISEO EUCLIDES GODDARD SALDAÑA.

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante Memorándum No IMELCF-SDC-689-2020 de 4 de septiembre de 2020,
suscrito por la licenciada Cintia Linares, Subdirectora de Criminalística (i), se designa al licenciado
ELISEO GODDARD, Jefe encargado de la Sección de Accidentologia Forense, por vacaciones del titular,
el licenciado José Luis Cedeño, a partir del 7 de septiembre de 2020 por un periodo de treinta (30) dÍas,

TERGERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DE LA SECCION DE ACCIDENTOLOGTA
FORENSE en el INSTITUTO DE MED¡CINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, al licenciado ELTSEO
EUCLIDES GODDARD SALDAÑA, con cédula de identidad personal No.8-411-1001, seguro social
No.8-411-1001, Posición No.12150, código de cargo No.8021041, con un salario mensual de MIL
DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/. 1,200.00), el cual rige del 07 de septiembre al 06 de
octubre de2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007 , artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, a los siete (07)dÍas del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE VIC
HTRA!,

La Secretaria General,

4rtlULIIL
ELISKA CANDANEDO LUKOWSKY



RESOLUCION No. 1662
(De 1l de septiembre de 20201

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará el magister
RICARDO ELIECER CAÑON MARTINEZ.

E! Director General de! !nstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias,

CONS!DERANDO:

PRIMERO: Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es función del
Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante memorando No.IMELCF-OGC-221-2020 de 11 de septiembre de 2020,
suscrito por la doctora Gina Cárdenas, Jefa de la Oficina de Gestión de Calidad, se designa al magister
RIGARDO GANON, Jefe de la Oficina de Gestión de Calidad - Encargado, por vacaciones de la titular, la
doctora Gina Cárdenas, a partir del 14 de septiembre de 2020, por un periodo de quince (15) días.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DE CALIDAD, ENCARGADO en
el INSTITUTO DE MEDIC¡NA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, al magister RICARDO ELIECER
CAÑON MARTINEZ, con cédula de identidad personal No.4-747-160, seluro sociat No. 4-747-160,
Posición No.2191, código de cargo No.2027012, con un salario mensual de MtL CUATROCIENTOS
SESENTA BALBOAS CON 00/100 (B/. 1,460.00), el cual rige del 14 al28 de septiembre de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7, numeral 6; Resolución No.2
de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá, a los once (11)días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

JOSE LUCIO DlRr¡t'^

La Secretaria General,

il,'Lul-L-
ELISKA CANDANEDO LUKOWSKY
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